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CONSIDERANDo: Que el artículo 60 de nuestra Ley de Leyes, establece: "Derecho a la
seguridad social' Toda persona tiene derecho a la seguridad sócial. El Estado estimulará el
desarrollo progresivo de la seguridad social puru ur"gular el acceso universal a una adecuada
protección en la enfermedad, la discapacidad, ia desocüpación y lavejez,,.

CONSIDERANDo: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado
(DGJP), es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiená como propósito administrar el
sistema de reparto amparado en la Ley nlum.379,del tl dé diciembre de iggi, q.r, .r.u un nuevo
régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado Dominicano para Funcionarios y Empleados
Públicos, y que la Ley núm. 494-06, del27 de diciembre de 2006, d e Organización de la Secretaría
de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), la cual r" en"argide administrar los fondos
públicos, generados por las cotizaciones de los ciudadanos en su vida laboral activa y del
presupuesto que le es asignado conforme a la Ley, destinado a hacer efectivo el pago de las
pensiones que indican las leyes y planes correspondientes a tales fines.

CONSIDERANDO: Que el artlculo 16, numeral 2, de laley núm. 494-06, de organización de
la Secretarla de Estado de Haciend a, citaentre las funciones y atribuciones de la Dirección General
de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), la siguiente: "Recibir, evaluar y proponer
la aprobación de las solicitudes y modificaciones ae 3uriUcünes y pensiones corespondientes a
los sistemas de las leyes números 1896 del 30 de diciámbre de ll+g y 37g del l1 de diciembre de
1 98 1".

CoNSIDERANDo: Que es de alto interés paraelgobierno crear los mecanismos necesarios para
gatantizar el derecho a la seguridad socialdetodos los trabajadores y ex trabajadores del país, en
apego al principio constitucional de favorabilidad.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015,
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vrsrA: La Ley núm, 379, del 11 de diciembre de 19g1,
Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado Dominicano
públicos.

que establece un nuevo Régimen de
para los Funcionarios y Empleados

VISTA: LaLey ním. 494-A6, del 27 de diciembre de 2006, d,e Organización de la Secretaría de
Estado de Hacienda.

VISTA: La Resolución del Comité Administrativo de Pensiones (CAp) con el Acta núm. 003-
2024 del 13 de marzo de2024.

VISTO: El oficio DGJP-2024-04030, del 28 de mayo de2024,del director general de Jubilaciones
y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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LUIS ABINIADER
PREsTDENTE DE .ñ;ñrcA DoMTNTcANA

En ejercicio de las
Dominicana, dicto

atribuciones que me confiere er artícuro
el siguiente

128 de la constitución de ra República

DECRETO:

anrÍcur-o 1' se concede el beneficio de una pensión con cargo ar Estado dominicano a lossiguientes servidores con más o" r g ;ñ"; y meno§ de 20 años en servicios:

ARTÍcuLo 2, En caso de que ros beneficiariosEstado' estos podrán optar poi Ia pensión que rnás
se encuentren disfrutando de una pensión delles fav orezca.

enrÍcur,o 3. Se dispone, conformr
de noviembre de i
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